LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De su interés la realización de la “XLI FIESTA FLOR DEL PAGO RURAL” organizada por la Escuela Nº18 “General Justo José de Urquiza”, a realizarse el día 11 de Noviembre de 2017, en el Salón de Usos Múltiples de la localidad 5to. Ensanche de Mayo.
SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº18 Gral. J.J. de Urquiza de la localidad  5to. Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay.-

FUNDAMENTACION

Este proyecto se origina en la solicitud de la Escuela Nº18 “Gral. J.J.de Urquiza” de la localidad - 5to. Ensanche de Mayo, Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la “XLI Fiesta Flor del Pago Rural” prevista para el 11 de Noviembre del corriente año.

Esta fiesta que se organiza anualmente con la finalidad de exaltar la tradición gauchesca, logra reunir a las escuelas rurales del departamento Uruguay asistiendo sus alumnos y familiares, transformándose en un evento de gran trascendencia para la comunidad del Dpto.  

En el transcurso de la fiesta cada escuela presenta su postulante y posteriormente, es elegida la ganadora por un jurado competente. Además se presentan números artísticos, finalizando con la entrega de recordatorios a las niñas electas.
Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada.
